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EXPOSICION.. y

Sr. Presidente: En tódos tiqmpos 
se han preocupado los ,GqÍ)i,erno^ 
de la suerte de loé que defienden ' 
en lós’'‘campos de batalla la liber
tad, ql.honor y la vidá deda pattiâ. 
¿a ley de 8 (le JuHo dejlS^U^P^fe , 
recompensas militares, al declarar, 
en su art. 9? quedos individmosj de : 
la clase dé tropa que hayan vertido 
su sangré'^: ella éoh d^hos de 
su réconocimiento,\les otorgó un 
derecho preferente á ser colocados 
en la Guardia civil, Carabineros, 
cuerpos municipáles, guardas dé 
montas y demás destinos deda Ad- ' 
ministración civil, del Estado ñor- ; 
r^espondientes á .su clase y q^e es-i 
tén en aptitud de desempeñar; pero , 
esta disposición, suficiente para 
circunstancias normales y ordiná- 

■ rias, debé ampliarsejcón aríeglo á 
lo quenxigen nuevas y apremian
tes necesidades y el solmito interés, 
con que el Gobierno procura mejo
rar la condición de 'aquellos bené- 
méritós individuos dél. Ejército y 
Armada, y de sus familias que su 
fren mas directa é inmediatamente 
las consecuencias défia inicua re
belión carlista.

Los destinos de la cla^e indicada 
que existen en la Aclministracion 
civil del Estado no bastan :parasa- 
tisfacer esas exigencias de la jus- ! otro género de resoluciones para re- . 
ticiá, y no se compa.decoria: con í' mediar su infortunio. . ; _ j 
esta el que los Ayuntamientos y i ’ Ño necesita el Consejo de Minis- i 
las Diputaciones provinciales, fun- 1 tros esforzar las razones que abonan, j

yes lesnonceden para nóinbrár'y se- i 
parar á sus empleados y dependien- • 
tes, no contribuyeran á solventar j 
éáa-deuda de gratitud nacional en ' 
láfbrmá qUA puédén y deben'fe- 
cerio sin menoscabo de sus pecu
liares intereses ni de los serviciÓs ^ 
quéfies están encomendados; antes j denanza para los dé viciosa couduc- 
pbr' el contrario, con ventaja de los ’j ta, el Gobierno cuida tambien de 
unos y.1 de los otros, porque intro- .3, in^ mw. 
duoiria!p en su administracioñ un '
elemeuto de moralidad, de inteli- 
génciá y de disciplina.

Cónocido el patriotismo y el amiOr 
A la, libertad de dichas Corporacio- 
nes, no es lícito siquiera sospechar 
que: dejarán de sécúhdar en ésta 
materia el pensamiento ';e la ley 
de 18 de Julio de ,186.0 con la ex- 
ténsibti que imponen la.s circuns
tancias porque el país atraviesa; 
pero er Gobierno de la I^aqiqu con^ 
sidtrá jcomo uno de sus mas impe- j
riosos deberes garantizar por todos 
los medios que están a su alcance 
el derecho preferente que tienen á 

Ha; consideración dé la patria los 
qué por ella prodigan su sangre 
generosa en los campos oe batalla 
ó se inutilizan en acto dei ser
vicio para las rudas faenas de las ! 
armas,., ó han pasado sus mejores ij 
años Sujetos a la rígida disciplina ! 
militar, ó sufriendo las duras fati- j 
gas dé la vida del soldado.
/También debe preocuparse y se 
preocupa el Gobierno dé la situá- 

‘éion á. que quedan reducidas las 
Viudas-y huérfanas de los deteuso- 
res de la libertad,y del órden social, 

; que por las leyes vigentes ño tié- ' 
\ nen derecho á percibir cantidad al- ' 

guna en conoepto .de pension ó 
Monté-pio, y para ello propone que 
se provean en aquellas con prefe
rencia las expendedurías de efectos 
estancados, mientras llega el mo
mento én que sea posible adoptar 
otro género de resoluciones para re-

que es de ia previsión mas vulgar | 
y de la justicia mas notoria que al ( 
lado de los ásperos deberes de los sol
dados figuren los dereçhos que ad
quieren á la gratitud A0qU patria, 
comoes conveniente y necesario que 
sepan que si hay castigos en la Or- 

asegurar' recompensas ,á los que 
acrediten virtudes, militares en su 
hoja de servicios. . ■ .

Fundado, pues, en estas Conside
raciones, y creyendo interpretar 
fielmenté sus nobles y patrióticos 
deseos en favor del ejército, el Cón- 
sejo de Álinistros tiene la honra de 
SoniéteFa la aprobación de V. E. el 
adjutito'proyecto de decreto.

Madrid'24 de Setiembre de 1874. 
—El'Presidente derconsejo de Mi
nistros,Práxedes Mateo Sagasta.

j \ DECRETO.

Teniendo en cuenta htS razones 
i expuestas por el Consejo de Minis
i tros,
i Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo en las pla
zas de portero, ordenanzas, mozos 
de oficio, guardias.de órden público 
de montes, rurales, municipales, de 
consumos, fiel patrimonio reser
vado al .último Monarca, vigilantes 
fié ferro carriles, peones cam,ineros, 
estanque rosj,. policía judicial y su
balternos de todas clases en los di
versos ramos de la Administración 
del Estado, general, provincial y 
municipal,, se proveerán en licen
ciados con buena nota del Ejército 
y Armada en sus varios institutos. 

. Art. ' Tendrán derecho de 
prioridad en todos los casos los li
cenciados del ejército que durante 
la guerra actual continúen volun
tariamente en las filas por un perío
do que no podrá bajar de seis me- 
855, y los inutilizados en campaña

1 que no lo estén para el puesto que i 
i soliciten, procedan de la clase de j viduos dolos últimos llamamientos

por 1 tropa ó de la clase de voluntarios. Î que piden autorización para redi-*,

Art. 3.“ En adelante y bajo la 
responsabilidad de los. que ordena
ren é hicieren el pago no se acre
ditarán haberes á los que ocupen 
la.s plazas á que se reñere el artícu
lo 1.*^, sin que acompañen á los tí
tulos de los nombrados copias au
torizadas de sus licencias ó certid- 
caciones de los Jefes de las oficinas 
respectivas en que, tambien bajo 
su responsabilidad, se haga constar 
qUe no hay aspirantes con las cir
cunstancias marcadas en los artí
culos anteriores, ó que no reúnen 
las condiciones reglamentarias que 
haya establecidas.

Art. 4.® Las viudas ó huérfanas 
de militares ó voluntarios muertos 
en campaña ó por consecuencia de 
heridas recibidas en función de 
guerra ó en acto del servicio que 
no perciban haberes pasivos, ten
drán tambien derecho preferente á 
ser colocadas en las expendedurías 

i de efectos estancados y en todos 
los destinos de la Administración 
civil del Estado, de la provincia y 
del Municipio que. hayan de pro
veerse en personas de su sexo y 
no requieran conocimientos espe
ciales. En la toma de posesión de 
estas interesadas se seguirá un 
procedimiento análogo al estable
cido en el art. 3.® con las plazas 
reservadas á los licenciados del 
ejército.

Madrid veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua- 

i tro.—Francisco Serrano.—El Pre- 
1 si denté del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

CChiceide del 25 de ¿SeHemére J 

Ministerio de Ía Guerra.

Exemo. Sr.: Siendo considerable 
el número de instancias que recibe 
el Gobierno, promovidas por indi-

dándose en la atribución que las le- i las determinaciones indicada
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mirse á metálico, no obstante ha-^ 
ber trascurrido el plazo de dos me
ses desde su declaración de solda
dos que señala el art. 152 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, fundadas 
en la ignorancia de dicho artículo, 
falta de recursos en tiempo oportu
no, dificultades en las comunica
ciones ú otros motivos análogos, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver:

1P Que no se dé curso á ningu
na solicitud pidiendo redimirse por 
el tiempo que les falte para extin- 
gir su empeño.

2 .'^ Que tampoco se cursen ins
tancias pidiendo redención cuando 
sean promovidas por individuos de 
llamamientos anteriores al de 1873.

3 .*^ Que á los de este llamamien
to y á los de 7 de Enero, 25 de Abril 
y 18 de Julio de este año, se les 
conceda un plazo improgable de 
dos meses, que terminará el dia 23 
de Noviembre próximo, para que 
puedan redimirse si lo desean; de
biendo enténderse que los de 1873, 
7 de Enero y 25 de Abril han de 
abonar 2.500 pesetas con arreglo á 
los decretos de dichas fechas y en 
la forma prevenida por el Ministe
rio de Hacienda en 15 de Enero; y 
los del último llamamiento 1.250 
en la misma forma y con sujeción 
al decreto de 18 de Julio de este año.

4;“ Para los individuos que no 
hayan sido declarados' definitiva
mente soldados, queda en su fuerza 
y vigor el citado art. 152 de la ley 
de 30 de Enero de 1856; y para los 
rezagados de los reemplazos desde 
1869 á 1872 la órden del Ministerio 
de la Gobernación de 10 de Febrero 
de este año.

De órden del citado Presidente lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
v efectos consiguientes. — Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1874.—Ser
rano.—Señor......

SEGUNDA SECCION

NuM. 92.

GOBIERNO DE LA PROVINCÍA.

En la tarde del dia 23 del actual 
se han fugado de la cárcel del par
tido de Frechilla los presos cuyos 
nombres y señas se expresan á con
tinuación. En su virtud encargo á 
las Autoridades, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura; 
y caso de ser habidos, sean pues
tos á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Valladolid 26 de Setiembre de 
1874.—El Gobernador, Ambrosio 
de Villava.

JVor/íérss y se^as de los fugados.

Celestino Silva Gimenez, de 48 á 
50 años, gitano: viste pantalón ra
yado, chaqueta de punto; alto, ojos 
castaños, cara larga, nariz larga, 
color moreno, barba entrecana.

Milian Pascual, es jóven, esta
tura cinco pies y una pulgada, 
grueso, algo romo, pelo negro, bar
ba poblada, cara ancha, color bueno: 
viste pantalón de paño rayado re
mendado, sombrero hongo, blusa y 
chaqueta.

Julián Espeso, estatura regular, 
pelo rubio, pecoso de viruelas, de 
34 años, cara ancha, ojos castaños, 
nariz gruesa: viste pantalón de pa
ño azul rayado, chaqueta y blusa.

Isidoro Lopez, estatura baja, de 
35 años, cariseco, pelo y ojos ne
gros: viste pantalón de paño negro 
remendado, chaqueta larga negra 
remendada y„sombrero hongo ne
gro. Estos tres naturales de Vi
llada.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Vacante una de las plazas de 
Conserje de las oficinas de la DD 
putacion, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas y habitación, 
los que se consideren aptos para su 
desempeño y reúnan las condicio
nes y requisitos marcados en los 
artículos l.° y 2.° del deci'Cto del 
Poder Ejecutivo de la República 
del 24 de Setiembre último, pueden 
acudir con sus pretensiones y títu
los á la Secretaría de la Corpora
ción que les serán admitidos en todo 
el mes actual, para tenerlos en 
cuenta en el acto de la provision.

Valladolid 1.° deOctubre de 1874. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

NuM, 94.

Dou Juan ÓalleJo g Jffàdngal, Secre- 
laHo de la j^æchia. Diputación pro
vincial de VaUddoUd.

Certifico: qué en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 24 del 
actual, de conformidad con’ el Se
ñor Comisario dé Guerra de esta 
plaza, ha fijado como precios me
dios de las especies suministradas 
á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en el mes 
de Agosto próximo pasado, los si
guientes :

Pet.s Céfll.s

Ración de pan de 70 de
cagramos.. ... » 23 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos. . . . * . » 91 

Id, de paja de 6 id. . . » 19

Litro de aceite. . - , 1 10 
Quintal métrico de leña. 2 28 
Id. de carbón.. .... 7 44

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoracion del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes., ex
pido la presente con el V.® B.^^ del

. ■ ■ NuM.-95. . ó

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 10 de Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan tendrá lugar ja enagenacion en 
publica subasta de los aprovechamientos que á;continuación se iusertan, 
bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de loS. respecti vos Ayunta
mientos. ’

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Pet.s Cét.s

Mojados.

Bocos. M

Canalejas de Peñafiel.

Castrillo de Duero.

Cojeces deí monte

Langayo. .

Manzanillo,

Montemayor. . . .

Olmos de Peñafiel. .

(La caza de pelo y pluma del monte 
M titulado Albo sancho y Coba tifia 

( 2 hectólitros de fruto de pino albar 
’ Í del monte titulado Jáa. Vega;-¿ .

Í
Los pastos de invernía de los mon

tes titulados Encinar y Olmar..
La Caza de pelo< y pluma de, los 

expresádos móntes. 7 .
/.Los pastos de invernía del monte 
j titulado Orcajo............................

’ ÍLa caza de pelo y pluiña del mis- 
\ mo monte. . . . . . . 
(Los pastos dé invernía del monte" 

titulado PlántíO y Orillada, . A 
¡Los,pastos de invernía del monte 

Titulado Dehesa y Qui josa. . . .
La caza de pelo y pluma del. nion- 

te titulado Valtejeros.f f : . 
f Los pastos de inverníá del monté 
L titulado Robledal; í

' ^La caza de pelo y. ;¿»Iuma deLmiS- 
\ mo monte. .

. (La caza de pelo y pluma delmon- 
’ G te titulado Llano de la Pililla.. . 
(La Caza dé pelô.ÿ plüùïadel rhon- 

* ’ ( te tituládo Rijoiedal. . ' 7 .

Í
23 y 9 hectóliWós dé fruto de pino 

albar de los montes titulados 
Carrascales y Vega de Santa 

.Cecilia. . . . ... .. 
SLoS pastos de inveíñía del monte 

tituladc) Lañdefréra. . . . .
Los pastos de invernía del monte 

Titulado Dehesa; . . ... . .
2 hectólitros de fruto de pino al

bar del monte titulado Dehesilla 
(Los pastos de invernía del monte 

’( titulado Rehollada. . . i . 
, /Los pastos de invernía del monte 

( titulado Pinar de Abajo.. . . 
\5 hectólitros de fruto de pino al- 

. •< bar del mismo monte. . . . 
jLa caza de pelo y pluma de los 
1 montes titulados Pinar de Abajo

Peñafiel. .

Pesquera de Duero

Pinel de Abajo.

Quintanilla de Abajó

Quintanilla de Arriba. .

Rábano.. .

\ y Dehesa. . . ^ . . . . 
íLos pastos de invernía del monte 

R titulado Encina y Rebollar.. , 
(Los pastos de invernía del monté 

*Î titulado Valdecarros. . . - :

San Llorente. . . (Los pastos de invernía del monte 
* ’( titulado Castellares y Parracin.

Valladolid 26 de Setiembre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio de' 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Juan, Callejo.—V.° B.^^: el Vice
presidente, Eustaquio de la Torre. 
—Conforme; el Comisario de Guer
ra, Angel Fernandez Martin.

TIPOS.

40 . 

10 » 

700 » 

40 . 

475 . 

2S * 

100' » 

’720^ . 

, 125 . 

484 • 

30 - 

25 » 

50 í » 

120 > 

210 í- 

55 . 

8 » 

130 . 

36 . 

. 20 A

21 >

380 >■

384 .

415 »
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TÊRCERA SECCION.

i)o^ j^rànci^cb Àiteâ y ¡Saucksz, jueíí 
dé primera insiahciá de esta xilla 
de Medina del Campo p su partido.

Por él presente primero, Segúndo 
y últinló edicto, cito, llamo y ern-, 
plá^ó á Dbn Julisíú Martinot Urria, ’ 
tíatúrál áe^Mii'áiid^ (lé; Ébro, domi- ' 
ciliado en la cÍT>áád de' Zamora, 
Gonductoi jéfe Íe tren qde ha ' sido 
én la'línea'-'Wfeá dé Éedma ’dei 
Campo á Zamora, para qué' en el ; 
término de treinta dias, comparez
ca pn este , juzga^9 á usar : del de
recho de qué sé crea asistido en Ía , 
causa criminal que me hallo ins
truye ndo en averig«acion del autor 
ó autores del hurto de un saco con 
die?. y^spis mil reales, la niadruga- ; 
(té déWéiiítíiiueWdé Mayo ultimo, 
del tren que aquel conducia; con 
apercibjmiento. que de no verifica, r- • 
lo, continuará la causa, sin mas ci-i 
Wlé^nr-'Oirlé;-'/^''?*' '

Pádq én . jilediúa del. Campo á 
veintidós dé áetiemib.re de mil ocho
cientos- setentai y cuatro-'-^Frau- 
ciscá Alted. —Por mandado de S. ‘8. 
Pólícár^o 011 Terradillos. ' ? -

Don Nicolás Antonio Cnare^, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
>,par^do:i en^ npínéreí del Dresi^ftle 
deC Poder ¿¡iecútivo de U J¿epu- 
álica^ :.

Por la presente requisitpria lla
mo á, Pon Mariáho Giitierrez Ba- 
yoafWestado soltero, de edíéd de’ 
veintiqineor años‘, empleado- que 
fué en los Gobiernos civiles de Za
mora y Valladolid, natural de Bo-: 

• cigas, partido júdiciál de Olmedo, 
hijo de Don Alejandjp y popa, An
gela, difuntos, , de estatura, alta, 
con toda la barba, esta y pelo cas-, 
taños, ojos idem,' nariz regulár;, 

¿j^ató qué en término dé quince dias. 
qué se le senalan¿ se xpresente qn 
este juzgado de primera instancia,! 
á fin de ^odersé practicar con él 
cierta dil&^íí&^acordada en la 
causa/crímmal qu|^contra el misé 
mo sé sigue por vpifiéion arbitraria 
del Juez^rnunicipal dé Granucillo, 
en ocasioníM^^que ek^Jlon Mariano 
Gutierrez eraígel^aMo del Señor 
Gobernador civil de esta provincia; 
apercibido de que pasado dicho 
términq sin preseutarsé» será de
clarado rebelde y le parará el perjui- 
éío á que haya lugar, con arreglo 

■ â 10 prevenido en ' la ley de Enjui
ciamiento criminat. •

Benavente veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y Cuatro.—Nicolás Antonio Suarez. 
—Dionisio Gonzalez.

.^ÑuM.'50. ; .1

Pob> Manuel í^nza^ez \^pMf Juez í 
manicipái dé Vi^^^^ Dujiro. ;

’ ;fíago saber: que sédialla vacante ? 
la plaza dé 'Secretario munici pal en 
prépiedad, y en cumplimiéntd del: 
articuló 12' al 21 del reglamento 
de lO de Abril de 1871, se ha de 
proveer, y para esto se anuncia. 
sn convocatoria én' el prèsenté edic- ‘ 
to con el, fin de. que se presenten j 
las solicítudés de iosáspiránté an
te mi juzgado, dentro del término. 
de quíncé 'lias, a contar desde la 
inserciod' dé este ánuhcio en el P^- Ï 
letino^ciarÁeisipYQxm'iiá. ''

Éste juzgado múnicí parcómprén- • 
de en sü' Circunscripción una poBía-' 
cion éóhoentráda de 11! vecinos, 
según elenipadronamiehtodel cor-: 
riénte año y su riqueza eá agrícola. ' 

' Lóá aspirantes á la vacante acom- 
pañarán a su /solicitud : partida de 
nécimiento^ y certificaciph de/sUi 
•CouduCtá;'advirtiendo que Su ddtà-‘ 
cion no nbydtra que los derecbps 
señaládps'éjí Ms aranceles judicia-: 
les^ÿ reglamentanos. ' '. ' /

; JuzgádO mfinicipárde VÍlláfran-i 
Cáfie Duero 4 de Setiémbre dé 1374. 
--ET ynez,: MPhnelGOn zaTéz'.—Léan- 
dro Fernandez, Secretário.

ÑüM. 96.

Don Pedro Dr2^puer^a,r, P^^ del > 
Juzgado de primera instancia de] 

; . e^ta pilla, de ^a >pd.aoa, deJ. Deÿ^. l

Doy fe:, que seguido enceste juz
gado mU incidente promovido por 
Giriaco Vegas Rueda, ' vecino de 
CastroUpfió, sobre qué sé le declare 
pobre .para, iúigar contra Antonio 

; Oporto, Don DemetriiO Alonso Gon - 
-zalez y D. Ricardo Mártinez', se dio 
la sentencia ‘que á'Uá detra dice 

' así. ”

Sentencia. : g

, -En la, villa.de la Nava del Rey á 
nuevo de-Junio do mil - ochocientos 
setenta y tres, el Señor Don Anto
nio Perez Cantalapiedra, Juez de 
primera ius^-anej^ de la misma y 
su partido, en el incidente seguido 
en estelJuzgado entrépértes, de la 
una Ciriaco Vegásl Rueda, vecino 
de Castronuño,, su procurador Don 
AÍarcelíno 'MarViñ,' 'actor demandan
te, y de la otra como' demandados 
Antonio' Oporto, Don Ïiemétrio 
.Alonso y Dón Ricardo Martínez, 
‘dé igual Vecindádp los, Extrados 
dél Juzy^ado'én su rebeldíá, y el 
Ministerio Fiscal:'sobre‘que se de
clare, pobúé paraditigár al primero.

Résúltándo que Ciriaco Vegas 
Rueda récuríno á esté Juzgado ex
poniendo que tenia necesidad de 
litigár contra Antonio Oporto, Don 
Demetrio Alonso y Don Ricardo 
Martínez, deduciendo acciones ci
viles y criminales y alegando ser 

pobre, .solicitó que así se le decía- ' 
.rase,, con audiencia de los tres di
chos:. sngeto.s . y del Ministerio 
Fiscal. :

Resultando que conferido trasla
do á los demandados le evacuó ol 
Ministerio Fiscal sin oponerse, pero 
no los otros tres demandados, á 
quienes acusada la rebeldía por el 
actor se les declaró rebeldes, enten- 
diéndose las sucesivas actuaciones 
.con los Extrados del Juzgado.

‘ Resultando que recibido, el inei- 
denM á prueba el actor' propuso la 
conducente á acreditar que careeia 
.absolutamente de bienes; y en: efec
to 1'0 justificó plenamente, sin que 
nada se haya hecho en contrario.

¡Gonsiderando que probado como 
está que Ciriaco Vegas Rueda, no 
tiene, bienes y que vive.del simple 
jornal eventual que gana como bra- 

- cero agrícola, procede declararle 
-pobre para l.itigar; como compren
dido en el número primero del ar
tículo ciento ochenta y dos- de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

; ; Visto ieste^ y los demás concor
dantes de la misma ley,
. Fallo:, ; Que. debía de declarar y 
declaró: pobre paraditigar á Ciriaco 
Vegas Rueda. Así por esta mi sen
tencia que además de notíficarse 
en los Extrados de este Juzgado y 
de. ha.ce:rse. -notoria por .medio de 
edic.t,Q^.¿ se publicará em el Doletin 

, pecial de esta provincia, expidién- 
pdose á este último efecto el eondu- 
..gente, testimonio, lo pronuncio, 
mando;.y.‘firmo.-—AntonioP.Can- 

, talapieidray' .
. Ri'onunçiamiento. Dió y pro- 
. niunció.: la. anterior sentencia: el 
Señor Dou Antonio,;-Perez. Cantala- 

^piedra.Mnez. de primera instancia 
. de esta.v.illa de la Nava del Rey y 
.su partido, estando celebrando au- 

j diencia pública hoy nueve de Ju- 
. nio; de^ .mil.pchocientos setenta y 
tres, por ante mí el Escribano de 
que doy fé...-^Ante mí,. Pedro Bru- 

. gue?a. . : ¿ .
, :ha sentencia inserta concuerda 
.4da.letra con su original á que me 
remito. Y a fin de insertarlo en el 
Doletin oficial de esta provincia, 
expido el presente, por haberse ex
traviado el primero, y lo signo y 
firmo.'' = : • - . '

Nava del Rey á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Pedro Bruguera.

QUINTA SECCION.-

JUNTA PROVINCIAL 
de. primera enseñanza de FaUadoUd.

Sesión dél dia 8S de Julio 
deis? A.

Reunidos los Sres. Lorenzo. Pe- 
vez Terán, Antona, Bellogin y Gon- 
zalez, bajo la presidencia del señor 
D. Calixto Lorenzo, leida y aprobar 

d.a-e.1 aCfija.déda sesión anterior, so 
tornaron Tos acuerdos siguientes:

Proponer para una escuela de 
niñas de Medina del Campo, que 
se halla vacante á Doña Bibiana 
Moyano, que lo solicita, puesto que 
se halla comprendida en la dispo
sición 9.^ de la órden de 1? de 
Abril de 1870 por estar desempe
ñando legalmente otra escuela de 
igual clase y sueldo en Villalón.

Proponer de la misma manera 
para una escuela de niños de la 
referida villa de Medina del Campo, 
que tambien se halla vacante, á 
D. Perfecto Fernandez Fuentes, ti
tular de otra escuela de igual cla
se y sueldo do Villalón, y por lo 
mismo comprendido en la disposi
ción legal antes citada.

Proponer el traslado que solicita 
Don Gabriel Miguel y Pendolero, 
Maestro de Villahoz, en la provin
cia de Búrgos, á una de las escue
las de niños de Tiedra, que se halla 

/vacante, por ser de igual catego
ría y dotación que la que desempe
ña este interesado.

Quedar enterados de que el Ayun
tamiento de Cubillas.de Santa Mar
ta no acepta el traslado á la' escue
la de niños del mencionado pueblo 
en favor de D. Mariano Valentin, 
titular de la de Villanueva do los 
Infantes.

Aprobar el nombramiento hecho 
por traslado, por el Ayuntamiento 
de Villalba de Adaja á favor de 
Don Inocencio Ortega, que desem
peñaba la de Puente de Duero.

Quedar enterados de una certifi
cación expedida por el Alcalde de 
Bercero, en la que se hace constar 
que Doña Manuela de Castro había 
sido repuesta y se halla ya en po
sesión de la escuela de niñas: de 
aquella villa.

Conceder dos meses de licencia 
para que pueda atender al restabie- 
,cimiento de su salud, á D. Julián 
Conde y Sanz, Maestro de Vecilla 
de Valderaduey^ y otra licencia de 
veinte días á D. Mateo Cantero, ti
tular de Mayorga, con el objeto de 
que pueda evacuar asuntos de fa
milia en Madrid.

Aprobar las cuentas generales de 
ingresos y gastos ocurridos en las 
dos escuelas Normales de Maestros 
durante el año económico de 1873 
al 1874, y que se remitan con sus 
-justificantes á la Exema. Diputa
ción provincial.

Quedar enterados de una órden 
de la Dirección general de Instruc
ción pública fecha 2 del actual, de
clarando que lo resuelto por aque
lla Superioridad en 14 de Mayo de 
1872, respecto de las atribuciones 
que corresponden al Director de la 

, Escuela Normal de Maestros, por 
lo que se relaciona con la Escuela 
práctica, es perfectamente aplica- 
ble á la Normal de Maestras, en
cargando á la vez á esta Junta, no 
consienta que en los presupuestos 

1 de material de las referidas escue-
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las prácticas Se incluya partida al
guna para satisfacer el uno por 
ciento al Secretario de ambas Nor- 
males, cuya orden fué trascrita por 
disposición del Sr. Presidente al . 
Director y Directora de ambos es- 5 
tablecimientos, á fin de que se ha- \ 
gan los presupuestos para el año ! 
económico actual, con sujeción á ! 
lo prescrito en dicha órden. s

Quedar enterados de otra órden | 
de aquel mismo centro directivo : 
relativa á los derechos que deben 
de satisfacer los aspirantes al título 
profesional de Maestro de primera i 
enseñanza. |

Decir al Director de là Escuela i 
Normal, que esta Junta no tiene 
atribuciones para determinar de 
qué fondos ha de cobrar el Secre
tario de dicha Escuela, el uno por 
ciento que se cree con derecho á 
percibir del presupuesto de las es
cuelas prácticas, y al mismo tiem
po que no considera pertinente ele
var consulta sobre este asunto á la 
Dirección, como el expresado Se
cretario desea, despues de lo re
suelto en 2 del actual.

Aprobar que por el Sr, Presiden
te se hubiese recurrido al Goberna
dor de la provincia pidiendo que 
con arreglo á lo dispuesto en la ór
den de 13 de Agosto de 1870, de
jase sin efecto un acuerdo del Ayun
tamiento de Cigales, por el cual se 
renovó totalmente la Junta local 
de primera enseñanza.

Aprobar el informe que, por ór
den de la Junta ha emitido la Co
misión inspectora de las escuelas 
dei Hospicio provincial, por resul
tado de los exámenes celebrados en 
las mismas durante los dias 3 y 4 
fiel actual, que se trascriba íntegro 
á la Exorna. Diputación provincial, 
llamando su atención sobre el in
forme evacuado en 26 de Marzo úl
timo, especialmente por lo que res
pecta á la Escuela, de párvulos, y 
que se oficie al inspector para que 
visite todos los meses las escuelas 
de aquel estableciníieuto.

Decir al Alcaide de Traspinedo 
que convoque la Junta local de 
primera enseñanza, y manifieste 
las causas por las cuales no se han 
celebrado este año los exámenes 
correspondientes en las escuelas 
públicas.

Ordenar al Inspector que. gire 
una visita extraordinaria á la esr 
cuela de niños de Cabezón.

Pasar á informe del Ayunta
miento y Junta local de Iscar una 
instancia que Doña Micaela Espeso 
eleva á la Dirección general dei 
ramo, en solicitud de que se la au
torice para servir su escuela por 
medio de sustituto con arreglo á 
la órden de 7 de Enero de 1870, y 
reclamar á la Dirección general de 
Instrucción pública el expediente 
que con igual objeto se elevó á 
aquel Centro directivo en 18 de 
Abril de 1872.

Decir al Alcalde de Cubillas de

Santa Maida que debe mstruirsé 
expediente para justificar los he
chos que denuncia contra la Ma-éS- 
tra; pero que dicho expediente no 
podrá tramitarse hasta tafite que 
el Ayuntamiento 'acredite haber 
solven'tadotodósdos haberes dévetí- 
gados por la referida Maestra hasta 
mi 30Me Junio próximo pasado. ■ 

' Significar al Alcalde fie CojeCes 
del Monte que no puede'prescindir 
el Ayuntamiento de abonar á Doña 
Eugenia Diez, Maestra que'fUé' de 
aquella viHaj ’iasd78''p'esetaS--y'76 
céntimos que reclama, puesto’ que 
en el acta-levantada -'pormi ^Ayun
tamiento-ai tiempo de- adéfiitár Tá 
renuncia presentada por la Dona 
Eugenia, se consignó la legitimi- ; 
dad del crédito y se Comprometió 
solemnemente la Corporación mu
nicipal á solventarlo en un breve 
plazo como prueba de reconoci
miento para tan distinguida profe-,

• sora. i - ■ ■ - -
Pasar á informe del Ayuntamien-, 

to de Alaejos una instaficia dé Don 
Francisco Afidres Polo, Máfe^tró de; 
dicha villa, en reclaniáeion de ciér ’ 
tos créditos que segun^ cuenta vi-¡ 
fiada por el Alcalde, tiene pendien
tes de pago por adelantos qúe^ ha' 
hecho en años anteriores - park ñia-; 
terial de escuela. ’ -

Aprobar los presúpuéstOs' agre-- 
gados á las escuelas prácticáfiMgré-, 
gadas á las Normales, para 'éi-a’ñ'0 
económico actual, los de todas las 
escuelas de esta capital y de Va-, 
rios pueblos de la provincia;

Ultimamente, noticiosa la JUfita 
de que no se observan' con el rigor^ 
que fuera de desear las prescrip
ciones higiénicas consignadas en 
los reglamentos de instrucción pú-- 
blica por lo que respecta á las es
cuelas de primera efiseñauza, se 
acordó publicar una ' Circular en el 
jSo¿6É¿n oficial de la provincia Ór-’ 
denando á los maestros quemo ad
mitan efi sus respectivas escuelas 
á ningún niño que se presenté con 
erupciones', sin que proceda certifi
cación dé facultativo que acredite 
no ser contagiosas.' ' ■

Calixto P; Barreda, Secretario.— 
V.® B.°, el Presidente, Lorenzo.

NuM. 89'. ' ■

DEPARTAMENTO DE ÉMISION.
Teneduría del gran lióro de la Direc-^ 

don general de la Tienda púdica.

El Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Universidad de 
esta capital, por mutó,en vista de 
18 de Mayo de 1872, ha declarado 
justificado el extravío de la lámina 
de deuda corriente ál 5 por 100 no 
negociable núm. 9.416 dé 533.443 
reales 26 maravedises de capital á 
favor de las memorias fufidádas en

Ía capilla de ^áái-jfia'h de Sahagúñ i 
doda parrqquial de, 3an Martin de 
Vaii^ábdidy J)ór.. ido
y Dona Aidonza Weltran^ áe la Due- ■ 
..yaj,,.su mujer, cuya. Ui^iRn (b^jido 
,reco.nocida,á Íny.o,rde,^9,^ AWW 
doaqúin;,,A0^1,4,,. y,* P'1 nzqp^ ,, pónip ■ 
duepo, de là m^tacji^y .■ jusíifrm^fjU.apjó ■ 
de la otra i;^id^4^j:en;yiybuIMe.auto ; 
dictado por el¡3r. Juez do primera ; 
instancia. dek&stritddçd^^Â^ldiqfij ¡ 
cia de Madrid. ;

Lo-qgefie aouncia.al.ppblicp eg ; 
cumplimiefitp.de Jp dispp^^to en la 
Real orden de.' 11® dp:; Agosto de ; 
1865 y órden del, Gobierno dé,. 1^ 
República de 20 de, l^ebrero proxi- ; 
rno pasado para, que la per^pna que . 
tenga en su poder la. nienMonada ■ 
lámina ój se crea con .igejqr dere-: 
cho presente . .su reclamqciou, en , 
este departamentQ ..en el .térpníno 
dé treinta días, Gontadós desdes el . 
de la ,publicacio,fi.de esteanup-prp; ■ 

^en la ipté}igencia.idé que. .,tp^scuid ■ 
rido dicho plazo, sin verificarlo, . 
quedara nhla, .de gijiguq yplqr .y ? 
'efecto y,.fuera, de çp*cui.acion.r_. ,

Madridl7 deSetiemb^p„de. 1,87.4,. 
—Y.® BA-7-EI Director general pre-, 
sidehte dejaJúnta, P. S., Creagh. 
—P.^el Jefe del ,^e^art^çntp,; YL 
cente Rodríguez.ÿdrç< /,,'^

NuM. 82. i

Aguniamienio consiUndonal de^ \ 
" Wlidnue^d ^ ias^Torred ’

Hairáfiddéé térhiîfiàdô'dî rèÿarti- 
mieuto de la contribución territo-; 
rialde esta villa para él año' bor- 

' riegte .económico, dé. 1874^ A di87b, 
. está ,e.ypue.stp.al-público por JérmJ- 

no! de diez ' días para Oír de jagra- 
viOsé débiendó teuerse ‘duteudido 
qúe los contribuyentes 'que dentro 
dC' dicho itérmiho nó’ presentén sus 

; reclamaciones nfi' A Sérán después 
oidas. y les , pararán losperjuicips; 
consiguientes con arreglo á ins
trucción.

Lo que se anuncia al público para 
la suficiente ñotónddad. , 

Villanueva de las Torres 18 de: 
^ Setiembre dd JB74. =-L'EUAlcalde 
.^PpesidenterBaltasarGonzalez.,,,

Alcaldía popular de .^ 
éZ^^^ía. i i

;Hallándpse. ternáinado e,í jeparti- 
miento de la contribución territo-- 
rial que ha de regir en el. presenté 
año económico de 18^, á 187.5, se 
halla de manifiesto en là Seertaría 
de este Aynntamiento por término 
decebo dias, para que los contri
buyentes, puedan ,,haperi^^4'ecla- 
.maoiones que crean •bonyegieutes, 
pues pasado., dicho, plazo no serán 
oidos. ,

Carpio 19 de Setiembre dq 1874. 
T-ÉL Alcalde accidental, Clamlio 

,Marcos. , .

Mü^. /90.’ pú U^d

À Icaldtd'' yc^ùlar de 
Ta, /Sieca.

. Se haUa,.de^Q^i^^da..de^mt^ôr^q^^ 
una pollina''dbsmandaààV su fïueùo 
se .presentara e.u ci tefoiinp de ogho 
dias a’iécbderïù ‘''y d an do’làs señas, 
p^évié abppp,,,de^gastps,,,jlj  ̂^pi;Açn- 
^ég ad a ; ■, p ^a d 0.',U cho ■ l¿r igipp /s ip 
WMP duhíes^rpplán^ag¿.^q  ̂p^ 
déra-â jj^^eÿ^fC^yôj^^|^duc|;o ,sp 
destinaráà Èeneficencia...

¡ ^a Sec.fi28,dé.p.eît,iqg^,bre .de,I,8;74‘ 
—2l Alcaidt^,-', Ciprj?^oJôTejedpr . y 
Rodrig Uéz. \ 7 e ¿ G

ANllÑCIOS PÂWtGÛtÂÎViïS.

rERRO-CARRIL

.uo',’ iJLi' nbh'{fenpr eiip c.■.■;'
-i ; m:," Aviso-importanùisinio. - : f

-SIH cifc H-uu-u £ i ' {VfiucdCHiO .
Se necesitan jornalgifo^pariat^dc" 

Jan tar las obras de esté Íerró-carril, 
a los .qùe:'^é léA '.pága^k qiefó y 
echo reales diários.' "

Lós-i udi viduos/, anquibfies puédà 
m terpsar i estu Mji^O* ce- p reséfitarán 
ea Cantalapied^a.y.'el;Qarp.io,vdqH- 
de radican ids'trábajós y Aeran in
mediatamente em pleados.„

Salamanca ÔT de Setiembre de 
1874.—Por la emprqsa constructo
ra, Mateo de la Vega.

ÓPTÍCO DE MADRID.
VkLÏkDÎtüb? ^ïüBNTg 'DOHÍdÍ' 45.

-î.ti J ■ :uú ; b ' e
^^o,l^^mgnedr,a  ̂^çù^ ^fi^a, ç^atrodias.

■'^"^Atitfib^ds ^islàl'déTibé^ s^^d i^esi- 
4é^^ p^r^ga?fifitizados.T;i' ;
- 4; Gram surtido d& .G^nielíís de teatro, 
-marigos y carapaña. . ?

, , :;0bjetps de óptica,y matemáticas.
¿íoldpeT^anecerá cúatró dias, calle

-de la T’úente .D(^d¿¿pA2.

DON PABLO ALVARADO, 
OCULISTA EN VALLADOLID,

Participa á los ciegos de catarata 
que en la estación..presente quieran 
operarse, que no faltará un solOidifi 
de Valladolid. <

• Consulta todos los.dias de .diez á 
’-dos,: calle d.e3antiago núifií SU.

, L.pl—i.ymlkSCHMXvi U»Í iXaSiiiUfi'A^tteOu l - ¿L-ti^lUSe—•»»<** ^-a.^* Sí3?»S«^«.«B W^fH»W>l«iimj;^^3<PHy

YaUaielii: Imprenta á« fiarriit».
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